
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2024-00520181- -UNC-ME#FCA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias en su RHCD-2024-675-E-UNC-
DEC#FCA en el sentido de aprobar la creación, el plan de estudio y el reglamento de la
carrera Doctorado en Ciencias de los Agroalimentos que se anexan a la presente,
teniendo en consideración lo informado por el Consejo Asesor de Posgrado en orden 12
y lo informado por la Secretaría de Posgrado en el orden 41 ;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.-: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
en su RHCD-2024-675-E-UNC-DEC#FCA que se incorpora como archivo embebido a
la presente y, en consecuencia, aprobar la creación, el plan de estudio y el reglamento
de la carrera Doctorado en Ciencias de los Agroalimentos que también se incorpora
como archivo embebido a la mencionada Resolución HCD.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.







Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2024-00520181- -UNC-ME#FCA


 
VISTO:


La presentación efectuada por el Dr. Nelson Rubén Grosso, Director de la Escuela para
Graduados de esta Casa, en relación a la solicitud de aprobación de la carrera nueva
“Doctorado en Ciencias de los Agroalimentos”, en EX-2024-00520181-UNC-ME#FCA,
por la cual eleva la propuesta de Plan de Estudio y Reglamento de la citada carrera; y


CONSIDERANDO: 


Que la propuesta fue elaborada por la Comisión creada para tal fin.


Que se atendieron las consideraciones elaboradas por los equipos técnico y pedagógico
de la Secretaría de Posgrado de esta Universidad.


Que dicha presentación cuenta con el aval del Consejo Asesor de Posgrado de la
Universidad Nacional de Córdoba.


Que dicha presentación es avalada por el Consejo Asesor de Posgrado de la EPG-FCA.


Por ello


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Crear la carrera de posgrado “Doctorado en Ciencias de los
Agroalimentos”.


ARTÍCULO 2º: Aprobar el Plan de Estudio y Reglamento de la carrera de posgrado
“Doctorado en Ciencias de los Agroalimentos” que se anexan a la presente.


ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretarías General y de







Asuntos Académicos y por su intermedio a la Escuela para Graduados. Cumplido, pase
al Honorable Consejo Superior para su aprobación. Cumplido, vuelva.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.
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Título que otorga: Doctor/a en Ciencias de los Agroalimentos 



Modalidad: Presencial 



Estructura del Plan de Estudios: Semiestructurado 



Duración: 5 años 
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REGLAMENTO CARRERA DE DOCTORADO 



EN CIENCIAS DE LOS AGROALIMENTOS 



Universidad Nacional de Córdoba 



FINALIDAD 



Artículo 1. La Escuela para Graduados (EPG) de la Facultad de Ciencias 



Agropecuarias, Universidad Nacional de Córdoba organizará y gestionará esta 



carrera, conducente a la obtención del título de Doctor/a en Ciencias de los 



Agroalimentos. Este Doctorado es una carrera semiestructurada. 



 



ACTIVIDADES ACADÉMICAS REQUERIDAS PARA LA OBTENCIÓN DEL  



TÍTULO 



Artículo 2. Para la obtención del título de Doctor/a en Ciencias de los 



Agroalimentos se requiere: 



a) Acreditar cursos de formación básica y cursos electivos específicos  



b) Acreditar autoría en primer lugar en un artículo completo referido al tema de 



tesis, publicado en una revista científica indexada y con referato. 



c) Realizar un trabajo de investigación original e inédito (Tesis). 



d) Presentación y defensa oral de la Tesis y su aprobación por parte de un 



Tribunal Evaluador. 



e) Haber cancelado la totalidad de los aranceles que demandare el cursado de 



la carrera. 



 



GESTIÓN ACADÉMICA DE LA CARRERA 



Artículo 3. El cuerpo académico de la carrera de doctorado estará constituido 



por: 



a) El/la director/a de la carrera. 



b) Los/las miembros de la Comisión Académica del Doctorado en Ciencias 



de los Agroalimentos (CAD).  



c) El cuerpo docente. 



d) Los/las directores y codirectores de tesis. 



e) Los/las miembros de la Comisión Asesora de Tesis (CAT). 
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Artículo 4. El/la director/a de la Carrera deberá poseer grado de Doctor/a 



otorgado por esta u otra Universidad, tener una trayectoria reconocida en las 



ciencias de los alimentos, ser profesor/a regular de la Facultad de Ciencias 



Agropecuarias (FCA) de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) y 



acreditar antecedentes en la formación de recursos humanos (como requisito 



indispensable debe acreditar al menos la dirección de una Tesis Doctoral, 



finalizada). El/la director/a, en caso de ausencia o renuncia, podrá ser 



reemplazado/a por el miembro de la CAD que posea el cargo docente en la 



FCA de mayor jerarquía y antigüedad, hasta tanto se reincorpore o se designe 



un nuevo director/a. 



a) El/la director/a de la carrera será designado/a por el Honorable Consejo 



Directivo (HCD-FCA), a propuesta del/la Director/a de la EPG con el 



acuerdo del Consejo Asesor (CA) de la EPG. 



b) El/la director/a de la carrera durará tres (3) años en sus funciones y podrá 



ser reelegido/a por un único período consecutivo. 



c) Funciones del/la directora/a: 



- Planificar, organizar y supervisar las actividades académicas y 



científicas de la carrera de doctorado y resolver sobre cualquier otro 



tema relacionado con su funcionamiento. 



- Asesorar a la Dirección de la Escuela para Graduados en la fijación de 



políticas y estrategias en áreas que favorezcan el desarrollo de las 



Ciencias de los Alimentos. 



- Evaluar las propuestas de tesis de los aspirantes al doctorado junto a la 



CAD, realizando consultas con evaluadores externos (de carácter 



nacional o internacional) especialistas en el tema propuesto. 



- Elevar al/la director/a de la EPG y por su intermedio al HCD de la FCA 



la nómina de los/las doctorandos/as admitidos con sus respectivos 



directores, co-directores, miembros de la CAT y proyectos de tesis. 



- Informar junto a los restantes miembros de la CAD al/la Director/a de la 



Escuela para Graduados sobre la finalización de los trabajos de tesis y 



solicitar para cada tesista la constitución del Tribunal Evaluador de Tesis 



(TET) sugiriendo los/las miembros que lo constituirán. Todos los/las 



miembros del TET deberán ser designados por el HCD-FCA. 
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- Informar sobre todos los aspectos relacionados con la Carrera de 



Doctorado que le sean requeridas por el HCD, el/la Decano/a, el/la 



Director/a de la EPG u otra autoridad de la FCA. 



- Elevar al/la director/a de la Escuela y por su intermedio al HCD de la 



FCA la lista de los/las miembros propuestos para la integración de la 



CAD.  



- Convocar, presidir y llevar un registro de actas de las reuniones de la 



CAD. En el caso de existir una votación con empate, el/la directora/a 



emitirá su voto para desempatar. 



- Intervenir en los procesos de autoevaluación y acreditación de la carrera 



toda vez que una autoridad superior así lo requiera. 



 



Artículo 5. La Comisión Académica del Doctorado (CAD) estará constituida por 



un mínimo de 6 miembros y un máximo de 10 miembros, y será presidida por 



el/la director/a de la carrera. 



Los/las miembros de la CAD deberán ser o haber sido profesores regulares 



de esta u otras Universidades Nacionales o haber pertenecido a institutos de 



investigación debidamente reconocidos, poseer el título de doctor/a y tener 



antecedentes en investigación y en la formación de recursos humanos. Serán 



designados/as por el HCD-FCA a propuesta del/la director/a de la EPG con el 



acuerdo del CAP de la FCA-UNC. 



a) Durarán tres (3) años en sus funciones y podrán ser reelegidos/as por un 



único período consecutivo. La renovación será del 50% de los/las 



miembros para asegurar la continuidad de los procesos que lleva adelante 



la Carrera del Doctorado. 



b) La frecuencia de reuniones será, como mínimo, mensual, y funcionará con 



un quorum de, al menos, la mitad de sus integrantes. 



c) Funciones de la CAD: 



- Evaluar y proponer la admisión de los/las postulantes a la Carrera de 



Doctorado y realizar el seguimiento reglamentario de los doctorandos. 



- Definir si dichos postulantes requieren una etapa de capacitación previa 



y/o cursos de tipo nivelatorio. 
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- Elevar al/la director/a de la EPG, y por su intermedio al HCD-FCA, la 



conformación de la CAT y el Tribunal Evaluador de Tesis (TET) para su 



correspondiente designación. 



- Validar los CRE del/la tesista (cursos, publicaciones, pasantías) 



sugeridos por la CAT, verificando el adecuado otorgamiento de dichos 



CRE. 



- Controlar el cumplimiento de las funciones de la CAT, asistiendo uno de 



los/las miembros de la CAD a sus reuniones, a fin de velar por el 



cumplimiento de cuestiones reglamentarias de esta carrera. 



- Revisar las actas de reuniones de la CAT para su aprobación y en casos 



de ser necesario sugerir modificaciones para elaborar un acta 



rectificatoria. 



- Verificar que el doctorando/a responda correctamente los 



requerimientos o correcciones solicitadas por su TET. 



- Participar en el seguimiento de los indicadores de calidad establecidos 



para la acreditación y categorización de las Carreras de Doctorado por 



CONEAU. 



 



Artículo 6. El cuerpo docente estará constituido por docentes y/o investigadores 



formados en las Ciencias de los Agroalimentos, Ciencias Agropecuarias y 



afines que dicten cursos en el marco de la EPG. El/la responsable y/o 



coordinador/a del curso debe ser docente y/o investigador de la UNC, de otras 



universidades o de institutos de investigación legalmente reconocidos.  



El responsable/coordinador/a y los docentes del curso deberán poseer el título 



de Doctor/a. La nómina de los docentes será publicada en la página web de 



la EPG, donde constará la disciplina de estudio y un breve curriculum vitae de 



cada docente. Excepcionalmente, en los casos que no se acredite el título de 



Doctor/a, se considerarán sus méritos equivalentes por parte de la CAD. 



 



Artículo 7. Los/las directores y/o co-directores de Tesis deberán pertenecer a 



esta u otras Universidades o ser miembros de la Carrera de Investigador de 



CONICET o de otros Centros de Investigación. Deberán poseer título de 



Doctor/a, acreditar antecedentes acordes al tema de investigación elegido, 
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contar con publicaciones científicas en los últimos cinco años y acreditar 



antecedentes en la formación de RRHH. Serán designados por el Honorable 



Consejo Directivo de la FCA, con el aval del/la Director/a de la EPG, según 



sugerencia de la CAD.  



La figura del/la co-director/a será justificada en relación a la naturaleza del 



tema propuesto. Sus funciones serán equivalentes a las del/la director/a. El/la 



co-director/a formará parte de la CAT. Los/las directores podrán tener un 



máximo de 5 tesistas. 



Funciones del/la director/a y/o co-director/a de Tesis. 



a) Ser responsable directo del seguimiento del trabajo de tesis, de la 



factibilidad (infraestructura, equipamiento y recursos) para su desarrollo y 



ejecución. 



b) Proponer a la CAD la acreditación de cursos y otros antecedentes que 



fueron obtenidos previamente a la admisión. Asimismo, sugerirá la 



asignación de créditos por publicaciones y/o pasantías (si correspondiere) 



relacionados con el tema de tesis. 



c) Sugerir junto con el/la doctorando/a la nómina de los cursos que éste 



deberá tomar para completar los créditos exigidos para la carrera de 



doctorado. 



d) Supervisar y asesorar al/la doctorando/a en todos los aspectos 



relacionados con el trabajo de tesis.  



e) Propiciar la realización de publicaciones científicas en revistas indexadas, 



previo a la finalización de la tesis. 



 



Artículo 8. La CAT estará formada por un máximo de 4 miembros: el/la director/a 



de Tesis, el/la co-director/a (si correspondiere) y 2 asesores/as. Al menos dos 



miembros de la CAT deberán ser de la FCA-UNC y uno/a externo/a a la 



misma. Los/las miembros asesores de tesis deberán cumplimentar con los 



requisitos mencionados en el Art. 7 del presente Reglamento, para 



directores/as y/o co-directores/as. Los miembros de la CAT serán designados 



por el HCD-FCA, con el aval del/la Director/a de la EPG, a propuesta de la 



CAD. 
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Los/las miembros asesores de la CAT compartirán las funciones explícitas en 



los punto a, b, c del Art. 7 del presente Reglamento, enunciados para el/la 



directora/a y/o co-director/a de tesis. 



 



Artículo 9. Reemplazo de los/las miembros de la CAT. 



a) En caso de ausencia justificada del/la director/a de Tesis, por un período 



mayor a 6 (seis) meses, que pueda incidir sobre la calidad del proceso de 



formación del doctorando/a, u otros inconvenientes de carácter académico, 



la dirección será asumida temporalmente por el/la co-director/a o algún 



miembro de la CAT. 



b)  En caso de ausencia permanente del/la director/a o algún otro miembro 



de la CAT, el/la Doctorando/a deberá proponer mediante nota dirigida a la 



CAD y al/la Director/a de la EPG su reemplazo con la fundamentación 



académica pertinente. El/la director/a de la EPG elevará al HCD-FCA la 



solicitud de reemplazo del Miembro de la CAT para su aprobación. 



c)  



REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN 



Artículo 10. El/la postulante deberá poseer título de Licenciado/a en 



Agroalimentos, Ingeniero/a en Alimentos, Ingeniero/a Químico/a, 



Bioquímico/a, Licenciado/a en Nutrición o títulos afines, correspondientes a 



una carrera profesional de grado, expedido por una Universidad del país o del 



extranjero, legalmente reconocida. Si la CAD lo considera necesario, requerirá 



el plan de estudios y/o el programa analítico de materias sobre cuya base fue 



otorgado el título. 



 



Artículo 11. Los/las postulantes a la Carrera de Doctorado deberán presentar 



una solicitud de inscripción dirigida al/la Director/a de la EPG y por su 



intermedio a la CAD, siguiendo las pautas establecidas en la guía publicada 



en la página web de la EPG de la FCA-UNC. Ésta estará avalada por el/la 



directora/a de Tesis que el/la postulante eligió previamente, y deberá incluir: 



ante-proyecto de tesis, sugerencia del nombre de posibles miembros de la 



CAT, curriculum vitae del/la postulante y de los miembros de la CAT sugeridos, 



copia legalizada del título universitario, certificado analítico de los estudios de 



grado incluyendo aplazos y fotocopia del DNI o documento equivalente que 
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demuestra identidad. Los/las postulantes extranjeros/as deberán 



cumplimentar con lo exigido por la reglamentación vigente de la UNC. 



 



Artículo 12. Con relación a los idiomas: 



a) Es requisito indispensable para la inscripción que los/las postulantes 



hablen, lean y escriban en idioma Español. En caso de que la lengua 



materna no sea español, el/la postulante deberá aprobar el examen CELU 



(Certificado de Español Lengua y Uso), según las normativas vigentes en 



la UNC. 



b) Los/las postulantes, además, deberán acreditar conocimientos de idioma 



inglés para lectura y comprensión de textos y artículos técnico-científicos. 



Se podrán inscribir aquellos/as postulantes que hayan obtenido un nivel 



mínimo de 70% en un examen de comprensión de textos en idioma Inglés, 



evaluado por la Escuela para Graduados u otras unidades académicas de 



esta u otras universidades o instituciones debidamente acreditadas. 



 



Artículo 13.  



Sobre el ante-proyecto de tesis, la CAD lo revisará y considerará su 



originalidad, calidad técnica, importancia del tema e impacto regional y 



nacional sobre el aporte que realizará al conocimiento. Además, se consultará 



un evaluador/a externo/a a la CAD que posea el título de Doctor/a y sea 



especialista en el tema propuesto a los fines de solicitarle el análisis crítico del 



proyecto de investigación propuesto.  



 



Artículo 14. Luego de la inscripción, la CAD, vía el/la director/a de la Carrera, 



informará al/la postulante sobre el resultado de la evaluación de su solicitud y 



recomendará las modificaciones que se consideren pertinentes, que deberán 



ser realizadas en un plazo no mayor de tres meses. 



 



SOBRE LA ADMISIÓN 



Artículo 15. Luego de la aceptación de la solicitud de inscripción del/la 



postulante, la CAD elevará un Acta de Admisión. En dicha acta deberá hacer 



constar el cumplimiento de los Artículos 12, 13 y 14. 
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Artículo 16. La admisión del doctorando/a se completará con una resolución 



emitida por el HCD-FCA. A partir de esta instancia el/la postulante será 



matriculado/a en la carrera de Doctorado en el sistema "SIU-GUARANÍ" y 



deberá cumplir con todos los requisitos que establezca la EPG de la FCA-



UNC. 



 



REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE DOCTOR/A 



Artículo 17. Para la obtención del título de Doctor/a en Ciencias de los 



Agroalimentos el doctorando/a requiere reunir 240 CRE equivalentes a 6.000 



horas provenientes de un trabajo de investigación original (tesis) y la 



acreditación de cursos de posgrado, publicaciones y/o pasantías. La duración 



de la carrera tendrá un mínimo de 3 años y un máximo de 5 años.   



 



Artículo 18. Del total de los CRE, 60 provienen de cursos (formación básica y 



electivos específicos), publicaciones y/o pasantías y 180 CRE de la realización 



de la Tesis. 



 



Artículo 19. Se reconocerá 1 (un) CRE por cada 25 horas de curso (presencial 



+ trabajo autónomo). Los cursos de doctorado serán considerados como 



válidos para ser acreditados cuando cumplan los siguientes requisitos: 



a) El/la coordinador/a y los/las docentes del curso deberán poseer el título de 



Doctor/a o mérito equivalente.  



b) Los cursos deberán ser aprobados con una calificación no inferior a 7 



(siete) puntos en una escala 1 (uno) a 10 (diez). 



c) Serán cursos de carácter obligatorio: a) Estadística y Biometría; b) 



Metodología de la Investigación, c) Presentación de Trabajos Tecnológicos 



y Científicos - Trabajos Finales y Tesis, d) Herramientas para la 



Comunicación Escrita y Oral de Resultados de Investigación en Inglés. 



d) Los cursos electivos deberán tener pertinencia con el objeto de estudio de 



la Tesis. 



e) En la certificación de los cursos deberá constar: título, coordinador/a y/o 



docentes responsables, carga horaria y calificación. 
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f) Para los cursos que sean tomados fuera de la EPG, FCA-UNC, además 



del certificado se deberá presentar el programa del curso y CV del/la 



principal responsable del dictado del curso. 



 



Artículo 20. Con relación a las publicaciones:  



Se reconocerán hasta un máximo de 12 (doce) CRE por autoría. Se considera 



como publicación para acreditar, aquellos artículos completos aceptados en 



revistas científicas indexadas: 



a) El/la tesista deberá acreditar, al menos, una publicación obligatoria como 



primer/a autor/a y que surja del trabajo de tesis. Se asignarán a la 



publicación obligatoria el valor máximo de 6 (seis) CRE.  



b) El/la tesista podrá acreditar otras publicaciones relacionadas al tema de 



tesis a las que se le asignarán un valor máximo de 6 (seis) CRE. Para la 



asignación de CRE se tendrá en cuenta el orden entre los/las autores 



(hasta tercer/a autor/a) y la jerarquía de la revista. 



 



Artículo 21. Con relación a las pasantías: 



Se reconocerán hasta un máximo de 8 (ocho) CRE equivalentes a 200 horas 



de pasantía. Se considera como pasantía un entrenamiento científico-técnico 



estrechamente vinculado al objeto de estudio de la tesis y que sea realizado 



en un grupo de investigación diferente al que pertenece el/la doctorando/a. 



Para acreditar la pasantía se deberá adjuntar: 



a) Un informe de actividades realizadas.  



b) Un certificado de aprobación. Dicho certificado deberá ser otorgado por la 



Institución donde se llevó a cabo la pasantía, refrendada por el/la director/a 



o responsable de la Institución y/o grupo de Investigación, donde conste la 



nota de aprobación que no podrá ser inferior a 7 (siete) puntos (en una 



escala de 1 a 10) y las horas totales de la pasantía. 



 



Artículo 22. El/la doctorando/a deberá realizar reuniones anuales con la CAT.  



a) La primera reunión deberá ser realizada antes de los 2 (dos) meses 



posteriores a la admisión y consistirá en: 



- La presentación del proyecto de tesis por parte del/la doctorando/a. 
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- La propuesta por parte de la CAT de reconocimiento de CRE por 



cursos de doctorado (que cumpla con lo explicitado en el Artículo 19 



del presente Reglamento) que hayan sido tomados previamente a la 



admisión. La validación de los créditos sugeridos por la CAT será 



realizada por la CAD (Artículo 5 del presente Reglamento), pudiendo 



computarse hasta un máximo de 10 (diez) CRE (250 horas) en esta 



instancia. 



- La factibilidad del plan de trabajo y las actividades a desarrollar por 



el/la tesista. 



- La temática de los cursos a tomar por el/la postulante para completar 



los créditos exigidos, en función del tema de tesis. 



- La confección de un Acta de Reunión I, en la que constará todo lo 



actuado. 



 



b) Las siguientes reuniones deberán ser realizada una vez por año para 



compartir los avances con su CAT y consistirán en: 



- La presentación de los resultados obtenidos por parte del/la tesista. 



Además, deberá comentar las dificultades encontradas y mostrar el 



grado de avance de cada objetivo de su tesis. 



- La sugerencia de cambios en el proyecto de tesis de acuerdo con los 



avances y dificultades encontradas. 



- La presentación de los créditos obtenidos en cursos, publicaciones y 



pasantías para su aprobación por parte de la CAT y la CAD. 



- Se confeccionará un Acta de Reunión que se indicará con el número 



de reunión (II, III, IV, etc.), en la que constará todo lo actuado. 



 



c) La última reunión deberá ser realizada cuando el/la tesista haya 



alcanzado la totalidad de los resultados de su trabajo de tesis y los 



créditos exigidos. Esta reunión se denominará Reunión Final de Tesis y 



consistirá en: 



- La presentación de los resultados y comentarios sobre las dificultades 



encontradas. 
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- La presentación de los créditos obtenidos en cursos, publicaciones y 



pasantías para su aprobación por parte de la CAT y CAD. 



- La constatación y aprobación de cambios en su trabajo de tesis que 



se asentarán en Acta y de ser necesario se deberá realizar otra 



Reunión. 



- Se confeccionará un Acta de Reunión Final de Tesis en la que 



constará todo lo actuado. 



 



Artículo 23. Finalizado el trabajo de tesis, se presentará al/la director/a de la 



Carrera y por su intermedio a la CAD, una nota indicando la finalización del 



manuscrito de tesis y solicitando la constitución de un Tribunal Evaluador de 



Tesis (TET), firmada por el/la doctorando/a y avalada por su director/a y/o co-



director/a, y adjuntando la versión electrónica. La CAD controlará el 



cumplimiento del formato requerido para su publicación. 



 



Artículo 24. El TET estará constituido por: 



a) Un/una miembro de la CAT. Esta función no podrá ser ejercida por el/la 



director/a y/o co-director/a de tesis. 



b) Dos profesores/as o investigadores/as que acrediten título de Doctor/a que 



tengan una trayectoria académica reconocida, relacionada al tema de 



tesis. Los miembros de la TET no podrán tener una vinculación cercana 



con el/la tesista y/o director/a o co-director/a de tesis, ya sea por medio de 



parentesco o por publicaciones conjuntas durante el período de desarrollo 



de la tesis. 



c) Al menos uno/una de los miembros del TET deberá ser externo a la UNC. 



 



Artículo 25. El/la director/a de la Carrera de Doctorado junto a los restantes 



miembros de la CAD, informarán al/la Director/a de la Escuela para Graduados 



sobre la finalización del trabajo de tesis y solicitarán la constitución del TET 



sugiriendo los/las miembros que lo constituirán. Todos los/las miembros del 



TET deberán ser designados por el HCD-FCA. 
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Artículo 26. El doctorando/a, su director/a y/o co-director/a, en conjunto o en 



forma individual, podrán recusar a uno o más miembros del TET, dentro de los 



cinco (5) días desde la notificación, con el debido fundamento y 



documentación probatoria, por nota dirigida al/la Director/a de la Escuela 



quien se expedirá aceptando o rechazando la recusación. Las causales de 



recusación o impugnación a los miembros designados del TET serán las 



mismas que las previstas en el Reglamento de Concursos para la designación 



de Profesores/as Regulares. 



 



Artículo 27. Toda comunicación entre el/la doctorando/a y los miembros del TET 



se realizará por intermedio de la CAD. 



 



Artículo 28. El Tribunal evaluará el trabajo de Tesis en un plazo no superior a 



los treinta (30) días corridos desde la recepción de los ejemplares, debiendo 



remitir sus dictámenes a la CAD, por escrito y en forma individual. Dentro de 



los cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los tres dictámenes, 



dicha Comisión informará al/la doctorando/a sobre los resultados de la 



evaluación del manuscrito. Si el incumplimiento de los plazos establecidos por 



parte de un/una miembro del Tribunal derivase en un perjuicio para alguna de 



las partes, el/la director/a del Escuela podrá, a pedido de los afectados, o bien 



de oficio, decidir el reemplazo de dicho/a integrante del TET. 



 



Artículo 29. El dictamen escrito de cada miembro del Tribunal consistirá en la 



fundamentación de su opinión acerca de la calidad del trabajo de Tesis, 



teniendo en cuenta la originalidad, la importancia y/o la repercusión de los 



resultados, la adecuación de la metodología empleada y de la revisión 



bibliográfica, así como la claridad y corrección de la presentación. El dictamen 



de cada miembro de la TET explicitará si el trabajo de Tesis debe ser: 



a) Aceptado sin cambios o con correcciones menores, expresando su aval 



para proceder a la defensa oral.  



b) Devuelto para correcciones formales, que deban ser realizadas antes de 



la defensa. 
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c) Devuelto para correcciones de fondo (nuevos análisis, reconsideración de 



aspectos conceptuales, etc.), cuyos cambios deberán ser revisados 



nuevamente por los miembros de la TET. En esta instancia el/la tesista 



deberá hacer las correcciones de acuerdo con todos los comentarios o 



sugerencias realizadas por cada miembro de la TET.   



d) Rechazado (rechazo en primera instancia). En esta instancia, el rechazo 



debe ser por mayoría de los miembros de la TET.  



 



En caso de ser devuelto por los motivos expresados en los puntos b o c, el/los 



dictamen/es deberá/n señalar claramente las objeciones y proponer las 



correcciones y/o modificaciones a efectuar. El/la doctorando/a contará con un 



plazo de hasta 6 (seis) meses para presentar las correcciones 



correspondientes. 



Para el caso previsto en el punto d, el manuscrito será remitido al/la 



doctorando/a, quien tendrá hasta un año de plazo para presentar la versión 



definitiva de la tesis corregida. Esta versión corregida será nuevamente 



evaluada por los/las miembros de la TET, quien emitirán un nuevo dictamen 



explicitando si el manuscrito es: (a) aceptado, expresando su aval para 



proceder a la defensa oral; o (b) rechazado (rechazo en segunda instancia).  



Para el/la Tesista proceda a la defensa oral, todos los miembros de la TET 



deben haber aceptado/aprobado el manuscrito de tesis. 



 



Artículo 30. Si el trabajo de Tesis resultara rechazado por la mayoría de los/las 



miembros del Tribunal, en la segunda instancia de la evaluación del 



manuscrito, el Tribunal asentará el dictamen "Reprobado" en un Acta y se 



notificará del mismo al/la doctorando/a. 



 



Artículo 31. Una vez aprobado el manuscrito por la mayoría de los/las miembros 



del tribunal, el/la doctorando/a deberá presentar el texto definitivo de la tesis 



en formato digital, dentro de los noventa (90) días subsiguientes, el cual será 



enviado al/la Director/a de la EPG. Este manuscrito final de tesis será enviado 



al repositorio digital de la UNC, según normativa de la FCA-UNC. 
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Artículo 32. El/la Director/a de la EPG, en acuerdo con la CAD, fijará la fecha de 



la defensa oral de la Tesis y realizará la difusión correspondiente en un plazo 



no mayor a los 30 días. 



 



Artículo 33. La defensa oral se realizará en presencia de los/las miembros del 



tribunal evaluador, en un tiempo máximo de 45 minutos. Se aceptará la 



participación de los/las miembros del tribunal evaluador por medio del sistema 



de videoconferencia, siempre y cuando esté en cumplimiento de las 



ordenanzas vigentes en la UNC. 



 



Artículo 34. El/la director/a y/o co-director/a de Tesis podrán estar presentes 



durante la defensa oral del trabajo, sin voz ni voto en esta instancia. 



 



Artículo 35. Realizada la defensa oral, el tribunal decidirá por mayoría, la 



calificación del trabajo de Tesis sobre la base de sus méritos intrínsecos y de 



los que resultaron de su defensa, en una escala de Bueno, Muy Bueno, 



Distinguido o Sobresaliente. Las equivalencias de esta escala respecto de la 



escala 0-10 son: Bueno: 7 (siete), Muy Bueno: 8 (ocho) Distinguido: 9 (nueve), 



Sobresaliente: 10 (diez). Si no se pudiera arribar a una calificación por 



mayoría, la calificación surgirá del promedio de las propuestas por cada 



miembro del tribunal. La calificación se asentará en un Acta ad hoc con la 



firma de todos los integrantes del TET y refrendada por el/la director/a de la 



EPG. 



 



Artículo 36. Todas las reuniones con motivo de la evaluación y defensa del 



trabajo de Tesis serán realizadas en el ámbito de la EPG de la FCA-UNC. 



 



Artículo 37. La calificación final del tribunal será irrecurrible. 



 



REQUISITOS PARA LA REINSCRIPCIÓN 



Artículo 38. Habiéndose vencido todos los plazos otorgados para prórrogas, 



quienes deseen continuar con su Carrera de Doctorado deberán realizar una 



reinscripción. A tal fin, deberán enviar una nota al/la Director/a de la EPG 
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solicitando la reinscripción a la Carrera de Doctorado en Ciencias de los 



Agroalimentos. Con dicha nota iniciará un expediente dirigido a la CAD. 



 



Artículo 39. La CAD, una vez recibido el expediente de solicitud de prórroga, 



deberá: 



a) Realizar una entrevista con el/la solicitante, en caso de ser necesaria, a fin 



de determinar si mantiene los conocimientos de las materias aprobadas 



anteriormente, considerando los avances científicos/tecnológicos o 



requiere realizar nuevos cursos de actualización. 



b) Indicar si es necesaria una reformulación y actualización del proyecto de 



tesis, previa consulta a un/a evaluador/a externo/a especialista en el tema. 



c) Fundamentar mediante Acta firmada por los/las miembros de la CAD si 



consideran pertinente la re-inscripción. El Acta deberá presentar: datos 



del/la solicitante (nombre y apellido + DNl) y materias aprobadas con fecha 



y calificación obtenida.  



d) La CAD definirá el plazo de prórroga a otorgar y elevará el trámite de re-



matriculación al HCD de la FCA. 



 



OTROS 



Artículo 40. Todas las situaciones no previstas por el presente Reglamento, las 



excepciones y eventuales pedidos de reconsideración, serán consideradas y 



resueltas por la CAD y eventualmente, en caso de ser necesario, por el HCD de 



la FCA. 
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1. FUNDAMENTACIÓN 



Argentina ha sido históricamente un país agrícola-ganadero, productor de 



agroalimentos que se destinan a exportar a gran parte del mundo. Actualmente, 



nuestro país es el tercer exportador de alimentos a nivel mundial. El desafío de las 



ciencias agropecuarias y de los alimentos, hoy pasa por atender una demanda 



creciente de productos agroalimentarios, en donde, por un lado, la producción 



agropecuaria sostenible juega un rol fundamental, y por el otro, que los productos 



agroalimentarios reúnan las condiciones de calidad apropiada. Paralelamente, las 



regulaciones de las distintas naciones exigen cada día el abastecimiento de alimentos 



que garanticen una nutrición segura y saludable de sus habitantes. La generación de 



conocimiento a través de las ciencias de los agroalimentos es una forma de atender 



esta problemática.  



Una de las situaciones globales más críticas que se presentan en la actualidad 



es el déficit alimentario mundial, en cantidad y calidad, y el crecimiento demográfico 



constante, esto se vincula al Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 2  



“poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria  y la mejora de la nutrición y 



promover la agricultura sostenible en América Latina y el Caribe”; este hecho ha 



renovado el interés de la comunidad científica internacional por acrecentar los 



conocimientos relativos para mejorar la eficiencia en los procesos, calidad y seguridad 



alimentaria. Estos aspectos son relevantes, debido a su implicancia respecto a contar 



con elementos reales que permitan definir cada problema, evaluar su importancia y 



diseñar las estrategias para su solución, poniendo especial énfasis en atender la 



alimentación de la población mundial con alimentos nutritivos, seguros y 



sensorialmente atractivos para los consumidores.  



Formar científicos/as e investigadores/as que aporten al desarrollo de nuevos 



avances en el conocimiento, en el ámbito de la ciencia de los alimentos, constituye 



una inversión que necesita nuestra región y la Argentina con el objeto de mejorar 



marcadamente la variedad y calidad de alimentos que den respuesta a la demanda 



actual por parte de los consumidores. 



La construcción del conocimiento científico constituye una herramienta que 



puede contribuir de manera sólida a los ODS. A través de la ciencia de los alimentos, 



se puede aportar al desarrollo económico-social para reducir la pobreza en todas sus 
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formas; combatir el hambre de los habitantes, particularmente aquellas personas en 



situaciones vulnerables de nuestro país y el mundo; mejorar la seguridad alimentaria 



y la nutrición prestando especial atención a los niños/as, adolescentes, mujeres 



embarazadas, lactantes y personas de edad avanzada. 



Además, la ciencia de los alimentos puede contribuir a otros ODS como la 



promoción del crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 



pleno y productivo y el trabajo para todos; el fomento de la innovación a través de la 



investigación científica y mejorando la capacidad tecnológica de los sectores 



agroindustriales 



Asimismo, la ciencia de los alimentos también puede hacer un aporte significativo 



de conocimiento para generar valor agregado mediante un desarrollo agroindustrial 



equilibrado y sustentable que logre una oferta exportable, diversificada, resguarde la 



seguridad alimentaria y apoye a las pequeñas y medianas industrias. Este tipo de 



desarrollo apoyado con la ciencia y tecnología local logra un incremento del empleo y 



la calidad de vida de los trabajadores, favoreciendo el arraigo regional, y beneficiando 



a la economía y sociedad argentina en general. 



Actualmente, la Escuela Para Graduados (EPG) de la Facultad de Ciencias 



Agropecuarias (FCA) de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) ofrece un amplio 



abanico de carreras de posgrado como el Doctorado en Ciencias Agropecuarias; las 



maestrías en: Ciencias Agropecuarias; Patología Vegetal; Sanidad Vegetal; Ciencias 



Agropecuarias Mención Tecnología de Semillas; Manejo Forestal y Desarrollo Local; 



Reproducción Bovina; y en Biotecnologías Reproductivas en Bovinos; y las 



especializaciones como la de: Producción de Cultivos Extensivos; Alimentación de 



Bovinos; Reproducción de Bovinos; Gestión de Cuencas Hidrográficas; Tecnología 



Multimedia para el Desarrollo Educativo y la de Enseñanza de las Ciencias 



Agropecuarias. Todas estas carreras de posgrado contribuyen a la formación de 



profesionales técnicos que atienden demandas regionales relacionadas a la 



producciones agrícolas y ganaderas, educación en las ciencias agropecuarias, y a la 



industrialización de agroalimentos. Sin embargo, aún no existe en la Facultad de 



Ciencias Agropecuarias ni en la Universidad Nacional de Córdoba una carrera de 



doctorado que forme profesionales con título máximo en la ciencia de los 



agroalimentos. En otras universidades del territorio nacional se dictan Doctorados 
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similares: Doctorados en Ciencia y Tecnología de los Alimentos dictados en la 



Universidad Nacional del Litoral; en la Universidad Nacional de San Luis; y dictado de 



forma interinstitucional entre la Universidad Nacional de Santiago del Estero, la 



Universidad Nacional de Tucumán, la Universidad Nacional de Jujuy, la Universidad 



Nacional del Chaco Austral y la Universidad Nacional de Salta. Además, existe un 



Doctorado en Ingeniería de Productos y Procesos de la Industria Alimentaria dictado 



interinstitucionalmente entre las siguientes universidades: Universidad Nacional de 



San Juan, Universidad Nacional de Cuyo, y Universidad Nacional del Sur (UNS). 



Finalmente, en la Universidad Nacional de Villa María se dicta un Doctorado en 



Ciencias – Mención Agroalimentos. A nivel internacional, la mayoría de los países de 



la región (Chile, Paraguay, Brasil, Perú, Ecuador, Colombia y Venezuela) dictan 



doctorados relacionados a la Ciencia de los Alimentos, igualmente a lo que sucede en 



otras universidades alrededor del mundo. 



En la actualidad, en la FCA existen más de 50 docentes de diversas profesiones 



que se dedican a trabajar y dar clases en temáticas vinculadas a los Agroalimentos. 



Además, en la UNC existen también docentes e investigadores que necesitan 



formarse en esta ciencia.  Por otra parte, en el sector privado hay numerosas 



empresas de alimentos que requieren de personal técnico especializado con alto de 



grado de capacitación en este campo de aplicación. Considerando, este universo de 



profesionales, se estima que habría un número importante que estaría interesado a 



realizar su formación doctoral en la temática. 



Por todo lo expuesto previamente, surge la posibilidad de ofrecer a los/las 



profesionales universitarios vinculados a la ciencia y tecnología de los alimentos, la 



posibilidad de realizar una formación de posgrado de máximo nivel académico. 



Estos/as profesionales serán técnicos/as, científicos/as e investigadores/as que 



estarán capacitados/as para generar los conocimientos necesarios para abordar 



diversas problemáticas que surjan en esta área del conocimiento en nuestra región y 



en la comunidad de nuestro país. 



2. OBJETIVOS 



● Aportar nuevos conocimientos a la comunidad que permitan producir con mayor 



eficiencia productos de mayor calidad. 
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● Desarrollar conocimientos y competencias que permitan una industrialización de 



alimentos sustentable. 



● Promover la conservación del medio ambiente. 



● Realizar investigaciones científicas que contribuyan a reducir el hambre y la 



pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 



● Desarrollar conocimientos científicos tendientes a mejorar la seguridad alimentaria 



y nutrición de las personas. 



● Promover el crecimiento económico, inclusivo y sostenible. 



● Fomentar la innovación en las ciencias de los alimentos basadas en avances 



científicos sólidos. 



● Analizar problemas vinculados al sector agroalimentario y proponer soluciones 



para los mismos. 



● Diseñar e implementar investigaciones científicas y desarrollos tecnológicos en el 



campo de las ciencias de los agroalimentos. 



● Desarrollar conocimientos y competencias para poder integrar instituciones de 



investigación, organizaciones gubernamentales y privadas y centros de 



investigación para actuar sinérgicamente en los diversos escenarios locales, 



regionales, nacionales e internacionales. 



● Utilizar conocimientos científico-tecnológicos para intervenir en el ámbito de la 



producción de alimentos. 



 



3. PERFIL ACADÉMICO DEL/LA EGRESADO/A 



El/la egresado/a del programa de Doctorado en Ciencias de los Agroalimentos 



es un/a científico/a capaz de generar aportes originales en el área de las Ciencias de 



los Alimentos en un marco de excelencia académica, que tendrá competencias y 



saberes avanzados para generar nuevos conocimientos, aplicables a la actividad 



agropecuaria que sustentan la actividad económica y social de la República Argentina 



y del resto del mundo.  



Los/as graduados/as se caracterizarán por: 



● Poseer competencias y habilidades necesarias para desarrollar investigaciones en 



forma independiente en el ámbito de las ciencias de los alimentos, estando 
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formados para generar conocimientos relevantes en las disciplinas propias de su 



formación. 



● Describir y diagnosticar problemas, así como detectar oportunidades en el sector 



de los alimentos, para diseñar soluciones apropiadas. 



● Insertarse en equipos interdisciplinarios de trabajo y en centros nacionales e 



internacionales de investigación. 



● Ser capaces de comunicar efectivamente resultados de sus trabajos e 



investigaciones de forma oral y escrita, desenvolverse en redes de la comunidad 



académica en general, e interactuar efectivamente con los principales actores del 



sector alimentario. 



● Estar preparados para insertarse como investigadores en instituciones 



públicas/privadas como Universidades, Consejo Nacional de Investigaciones 



Científicas y Técnicas (CONICET), Instituto Nacional de Tecnología Industrial 



(INTI), entre otras, con un nivel de mayor especialización. 



 



4. TÍTULO ACADÉMICO QUE SE OTORGA 



Doctor/a en Ciencias de los Agroalimentos. 



 



5. REQUISITOS DE INGRESO/ADMISIÓN 



El/la postulante deberá poseer título de Licenciado/a en Agroalimentos, 



Ingeniero/a en Alimentos, Ingeniero/a Químico/a, Bioquímico/a, Licenciado/a en 



Nutrición o títulos afines, correspondientes a una carrera profesional de grado, 



expedido por una Universidad del país o del extranjero, legalmente reconocida. Si la 



Comisión Académica del Doctorado en Ciencias de los Agroalimentos (CAD) lo 



considera necesario, requerirá el plan de estudios y/o el programa analítico de 



materias sobre cuya base fue otorgado el título. 



Para la inscripción el/la postulante, previo haber elegido un director/a, deberá 



presentar un ante-proyecto de tesis elaborado conjuntamente con su director/a. La 



CAD revisará el ante-proyecto de tesis y considerará su originalidad, calidad técnica, 



importancia del tema e impacto regional y nacional sobre el aporte que realizará al 
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conocimiento. Además, se consultará a un/a evaluador/a externo/a que posea el título 



de Doctor/a y sea especialista en el tema propuesto, a los fines de solicitarle el análisis 



crítico del proyecto de investigación presentado. 



Luego de la inscripción, la CAD, vía el/la Director/a de la Carrera, informará al/la 



postulante sobre el resultado de la evaluación de su solicitud y recomendará las 



modificaciones que se consideren pertinentes, que deberán ser realizadas en un plazo 



no mayor de tres meses. Cuando el/la postulante haya cumplimentado todos los 



requisitos de inscripción y su legajo haya sido aprobado por la CAD, se procederá a 



realizar la Admisión del/la postulante. 



 



Procedimiento de Admisión 



Luego de la aceptación y aprobación de la solicitud de inscripción del 



postulante, la CAD elevará un Acta de Admisión al HCD de la FCA. En dicha acta se 



deberá hacer constar el cumplimiento de todos los requisitos de inscripción. 



La admisión del doctorando/a se completará con una resolución emitida por el 



Honorable Consejo Directivo (HCD) de la FCA. A partir de esta instancia el/la 



postulante será matriculado/a en la carrera de Doctorado en el sistema "SIU-



GUARANÍ" y deberá cumplir con todos los requisitos que establezca la EPG. 



Para mayor información sobre el proceso de admisión se deberá remitir al 



Reglamento de la carrera. 



 



6. ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 



a. Estructura del plan de estudio. El plan de estudio de la carrera de Doctorado 



en Ciencias de los Agroalimentos es semiestructurado. Tiene actividades 



obligatorias: cursos comunes de formación básica; cursos electivos específicos 



(vinculados al tema de tesis); una publicación sobre el tema de tesis en una revista 



indexada y reconocida en el ámbito científico; y la tesis. Además, tiene actividades 



no obligatorias: otras publicaciones y pasantías que podrán acreditarse en 



reemplazo de créditos correspondientes a cursos electivos específicos.  
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b. Modalidad y características de los cursos. El plan de estudio de la carrera 



de Doctorado en Ciencias de los Agroalimentos es de modalidad presencial para 



la realización de los cursos de posgrado de formación básica y electivos 



específicos. 



  Para que un curso sea considerado de nivel de posgrado debe ser organizado 



por instituciones universitarias nacionales o internacionales que dictan carreras de 



posgrado acreditadas o instituciones que realicen actividades científicas de 



trayectoria reconocida. Los cursos de doctorado serán considerados como válidos 



para ser acreditados cuando: a) El/la coordinador/a y docentes del curso posean 



el título de Doctor/a o mérito equivalente; b) sean aprobados con una calificación 



igual o superior a 7 (siete) puntos sobre 10 (diez); c) los cursos electivos 



específicos tengan pertinencia con el objeto de estudio de la tesis; y d) se presente 



para cada curso una certificación válida en donde deberá constar: título del curso, 



coordinador/a y/o docentes responsables, carga horaria, calificación obtenida 



(nota en una escala de 1 a 10) y, además, se presente el programa del curso y el 



CV del/la coordinador/a del curso. 



c. Duración. La duración de la carrera tendrá un mínimo de 3 años y un máximo 



de 5 años a partir de la fecha de admisión. En casos debidamente justificados la 



CAD podrá otorgar una prórroga de un año.  



d. Carga horaria y acreditación de actividades. La carga horaria de la carrera 



está basada en la normativa vigente aprobada por el Ministerio de Educación 



(Resol N° 2598/23 y sus modificatorias) donde se define el Sistema Argentino de 



Créditos Académicos Universitario (SACAU) y establece el Crédito de Referencia 



del/la Estudiante (CRE) el cual equivale a 25 horas compuestas por horas de 



docencia o de interacción pedagógica docente- estudiante y horas de trabajo 



autónomo del estudiante. Para esta carrera de doctorado, el/la estudiante requiere 



reunir 240 CRE (6.000 horas) provenientes de un trabajo de investigación original 



(tesis) y la acreditación de cursos de posgrado, publicaciones y/o pasantías. Del 



total de 240 CRE, 60 CRE provendrán de cursos comunes de formación básica 



(24 CRE), de cursos electivos específicos (30 CRE), de la publicación obligatoria 



(6 CRE); y 180 CRE de la realización de la tesis. Dentro de las actividades no 
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obligatorias, tanto las publicaciones extras como las pasantías podrían reemplazar 



hasta 14 CRE de los cursos electivos específicos. 



Con relación a las publicaciones, la publicación de un trabajo completo como 



primer autor derivado del tema de tesis es de carácter obligatorio. La revista 



científica donde se publique el trabajo debe ser indexada y reconocida en el ámbito 



científico. Por tal publicación, se le otorgarán 6 CRE (150 horas). Se podrán 



reconocer hasta 6 CRE por otras publicaciones que realice el/la estudiante siempre 



y cuando la publicación sea hasta tercer autor y la revista científica reúna las 



características requeridas para la publicación obligatoria; y hasta 8 CRE (200 



horas) por la realización de pasantías en centros de investigación. 



Se considera como pasantía un entrenamiento científico-técnico 



estrechamente vinculado al objeto de estudio de la tesis y que sea realizado en un 



centro científico de reconocida trayectoria y en un grupo de investigación diferente 



al que pertenece el/la doctorando/a. La pasantía le permite al estudiante realizar 



el aprendizaje científico-técnico de conocimientos específicos que le serán útiles 



para resolver problemas vinculados a los objetivos de su trabajo de tesis doctoral 



y, de esta manera, al retornar a su lugar de trabajo, además de realizar avances 



en sus estudios, puede compartir sus experiencias con otros miembros del grupo. 



Finalmente, este tipo de experiencia favorecerá la factibilidad de fortalecer vínculos 



con otros centros de investigación que facilita la realización de trabajos conjuntos 



y de nuevos intercambios. Como ejemplos generales de lugares apropiados para 



realizar pasantías, lo constituyen Institutos de investigación de CONICET, INTA, 



centros de investigación dependientes de Universidades nacionales o extranjeras. 



Para acreditar la pasantía se deberá adjuntar un informe de actividades realizadas 



y se deberá presentar un certificado de aprobación otorgado por la Institución 



donde se llevó a cabo la pasantía, refrendado por el director/responsable de la 



Institución y/o Grupo de Investigación, que conste la nota de aprobación que no 



podrá ser inferior a siete puntos (en una escala de 1 a 10) y las horas totales de la 



pasantía. 



A continuación, se detallan en cuadros las cargas horarias y las asignaciones 



de CRE de las actividades obligatorias y no obligatorias de la carrera de Doctorado 



en Ciencia de los Agroalimentos.  
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Cuadro Resumen de Carga Horaria y CRE de Actividades Obligatorias 



Cursos y otras actividades 
Horas de docencia Horas de 



trabajo 
autónomo 



Horas 
totales 



CRE 
Teórica Práctica Total 



C
U



R
S



O
S



 D
E



 F
O



R
M



A
C



IÓ
N



 B
A



S
IC



A
  



Estadística y Biometría 
 



40 40 80 120 200 8 



Metodología de la 
Investigación 



30 30 60 90 150 6 



Presentación de Trabajos 
Tecnológicos y 
Científicos - Trabajos 
Finales y Tesis 



30 30 60 90 150 6 



Herramientas para la 
Comunicación Escrita y 
Oral de Resultados de  
Investigación en Inglés 



20 20 40 60 100 4 



C
U



R
S



O
S



 



E
L



E
C



T
IV



O
S



  



Cursos relacionados al 
tema de tesis 
 



- - 300 450 750 30 



P
U



B
L



IC
A



C
IÓ



N
 



Publicación obligatoria 
derivada de la tesis 1 0 0 0 150 150 6 



SUBTOTAL DE HORAS - - 540 960 1.500 60 



 



T
E



S
IS



 



Trabajo Final de Tesis 0 0 0 4.500 4.500 180 



SUBTOTAL DE HORAS 0 0 0 4.500 4.500 180 



 



TOTAL DE HORAS - - 540 5.460 6.000 240 



1 La publicación obligatoria equivale a 6 CRE (150 horas). 











 



Doctorado en Ciencias de los Agroalimentos, Plan de Estudios y Reglamento. Pág. 11 



 



Cuadro Resumen de Carga Horaria y CRE de Otras Actividades no Obligatorias 



 
Otras actividades no 
obligatorias 



Horas de docencia Horas de 
Trabajo 



autónomo 



Horas 
totale



s 
CRE 



Teórica Práctica Total 



P
U



B
L



IC
A



C
IO



N
E



S
 



Otras publicaciones 
relacionadas al tema de 
tesis 1 



0 0  0  0 - 150 0 -150 0 - 6 



P
A



S
A



N
T



ÍA
S



 



Trabajos experimentales 
realizados en otros 
centros de investigación 
reconocidos 2 



0 0  0  0 - 200 0 - 200 0 - 8 



TOTAL DE HORAS 0 0  0  0 - 350 0 - 350 0 - 14 



1 Las publicaciones no obligatorias pueden reemplazar hasta 6 CRE (150 horas) 



correspondientes a cursos electivos específicos. 



2 Las pasantías pueden reemplazar hasta 8 CRE (200 horas) correspondientes a 



cursos electivos específicos. 
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Cuadro Síntesis de la Carga Horaria y CRE 



Cursos y otras 



actividades  



Horas de docencia Horas de 
trabajo 



autónomo 



Horas 
totales 



CRE 
Teórica Práctica Total 



Cursos obligatorios  120 120 240 360 600 24 



Cursos electivos - - 300 450 750 30 



Publicación  - - - 150 150 6 



Subtotales de horas - - 540 960 1.500 60 



 



Tesis 0 0 0 4.500 4.500 180 



Subtotales de horas 0 0 0 4.500 4.500 180 



 



TOTAL DE HORAS - - 540 5.460 6.000 240 



 



 



e. Tesis Doctoral 



La tesis doctoral corresponde a un trabajo de investigación científica original e 



inédita que aporte nuevos conocimientos en las Ciencias de los Agroalimentos. 



 



Director/a de Tesis 



Los/las directores/as y/o co-directores/as de Tesis deberán pertenecer a ésta u 



otras Universidades o ser miembros de la Carrera de Investigador de CONICET o de 



otros Centros de Investigación. Deberán poseer título de Doctor/a, acreditar 



antecedentes acordes al tema de investigación elegido, contar con publicaciones 



científicas en los últimos cinco años y acreditar antecedentes en la formación de 



RRHH. Serán designados/as por el HCD de la FCA de la UNC. Cada director/a podrá 



tener un máximo de 5 tesistas. 
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La figura del/la co-director/a será justificada en relación a la naturaleza del tema 



propuesto. Sus funciones serán equivalentes a las del/a director/a. El/la director/a y 



co-director/a de Tesis formarán parte de la Comisión Asesora de Tesis (CAT).   



Las funciones del/la director/a y/o co-director/a de Tesis se detallan en el reglamento 



de la carrera de Doctorado en Ciencias de los Agroalimentos. 



 



La Comisión Asesora de Tesis 



Esta Comisión estará formada por un máximo de 4 miembros: el/la director/a de 



Tesis, el/la co-director/a (si correspondiere) y 2 asesores/as. Al menos dos miembros 



de la CAT deberán ser de la FCA-UNC y uno/a externo a la misma. Los/las miembros 



asesores de tesis deberán cumplimentar con los requisitos mencionados para 



directores y/o co-directores. Todos los/las miembros de la CAT serán designados/as 



por el HCD-FCA. 



Las funciones de la CAT se detallan en el reglamento de la carrera de Doctorado en 



Ciencias de los Agroalimentos. 



 



Reuniones de la CAT 



El/la doctorando/a deberá realizar al menos una reunión anual con la CAT. La 



primera reunión deberá ser realizada antes de los 2 (dos) meses posteriores a la 



admisión y consistirá en la presentación del proyecto de tesis por parte del/la 



doctorando/a a su CAT. Posteriormente, el/la tesista realizará al menos una reunión 



anual donde comentará los avances alcanzados de su carrera y consistirá en la 



presentación de los resultados obtenidos y créditos logrados. Además, deberá 



comentar las dificultades encontradas y mostrar el grado de avance de cada objetivo 



de su tesis. La última reunión de tesis deberá ser realizada cuando el/la tesista haya 



alcanzado la totalidad de los resultados de su trabajo de tesis y los créditos exigidos 



y tenga la publicación obligatoria. Esta última reunión consistirá en la presentación de 



todos los resultados y actividades realizadas durante su carrera. 
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Manuscrito de Tesis  



Finalizado el trabajo de tesis, se presentará al/la director/a de la Carrera y por su 



intermedio a la CAD, una nota indicando la finalización del manuscrito del trabajo de 



Tesis y solicitando la constitución de un Tribunal Evaluador de Tesis (TET), firmada 



por el/la doctorando/a y avalada por su director/a y adjuntando la versión electrónica 



o versiones en soporte papel en caso de ser requerida por algún miembro del TET en 



cumplimiento con el formato requerido para tesis por la EPG. 



 



Tribunal Evaluador de Tesis (TET).  



El/la director/a de la Carrera de Doctorado junto a los restantes miembros de la 



CAD, informarán al/la Director/a de la EPG sobre la finalización del trabajo de tesis y 



solicitarán la constitución del TET sugiriendo los miembros que lo constituirán.  



El TET estará constituido por un miembro de la CAT, exceptuado al/la director/a 



y/o co-director/a de tesis, y dos profesores/as o investigadores/as que acrediten título 



de Doctor/a, que tengan una trayectoria académica reconocida relacionado al tema 



de tesis y no deberán tener una vinculación cercana con el/la tesista y/o director/a o 



codirector/a de tesis. Uno de los miembros del TET deberá ser externo/a a la UNC. 



Todos los miembros del TET deberán ser designados/as por el HCD-FCA. Para mayor 



información remitirse al Reglamento. 



 



7. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO CURRICULAR  



El objetivo del seguimiento curricular del desarrollo de la carrera comprende una 



serie de previsiones para evaluar: la calidad y pertinencia de la estructura curricular 



propuesta y los contenidos formativos implicados en la misma; la actualización de los 



materiales, biblioteca, laboratorios y/o de los soportes tecnológicos; el parecer de 



los/las estudiantes y los/las docentes con el desarrollo de la carrera; el desarrollo 



académico de los/las docentes que participen de la carrera. 



Se plantea un sistema de evaluación continua de la estructura curricular y plan 



de estudios.  La CAD cumplirá un eje central en este proceso de evaluación continua 
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que verificará permanentemente la adecuación de los contenidos de las actividades 



curriculares a fin de evaluar que los conocimientos abordados en los cursos 



responden al estado del arte en cada disciplina. Además, se evaluará la disponibilidad 



de materiales bibliográficos, laboratorios, equipamiento, la gestión académica de la 



carrera, entre otros aspectos, a fin de ir reajustando las estrategias y medios que 



aseguran la calidad y graduación de los estudiantes. Asimismo, se cotejará la 



pertinencia y actualización de la bibliografía de cada actividad curricular, la oferta de 



actividades prácticas y los recursos tecnológicos empleados en las sucesivas 



instancias formativas.  



Por otra parte, mediante encuestas semiestructuradas se requerirá el parecer de 



los/las estudiantes acerca de la actualización de contenidos, los objetivos de 



enseñanza, el desempeño docente, la calidad del material bibliográfico facilitado, la 



efectividad y potencialidad de las actividades y metodologías propuestas y el grado 



de conformidad del estudiante respecto al proceso general de enseñanza y de las 



condiciones de aprendizaje. Además, en la misma encuesta se encontrará un espacio 



abierto donde el/la doctorando/a podrá opinar y comentar sobre diversos aspectos que 



hacen a la calidad educativa de la carrera. 



De igual modo, se interactuará con los/las docentes a fin de conocer sus 



requerimientos, su parecer acerca de las necesidades particulares de cada grupo de 



cursado o de estudiantes específicos. En función de las observaciones realizadas 



tanto por docentes como estudiantes de cursos, se planteará realizar posibles 



mejoras, evaluar contenidos, instancias de mediación, sistemas de evaluación y 



analizar otros temas relacionados con el proceso de enseñanza y de aprendizaje.  



Paralelamente, en la UNC se encuentra implementado el sistema SIU-Kolla que 



permite realizar el seguimiento de graduados/as a fin de obtener información sobre 



inserción laboral, relación con la universidad, interés por otros estudios, entre otros 



datos relevantes. La encuesta de opinión de dicho sistema es de aplicación obligatoria 



en la instancia de gestión del Título.  Los datos SIU-Kolla para la carrera son usados 



para caracterizar la inserción de sus egresados/as en el medio. Por otra parte, la FCA 



también ha desarrollado una Red de Graduados, mediante la cual se encuestarán con 



mayor especificidad a sus egresados/as. El instrumento de consulta permite una 
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visualización de la realidad laboral, la influencia de la formación del doctorado en el 



acceso laboral y las nuevas demandas de capacitación del egresado. 



Periódicamente, se realizará un análisis estadístico de los resultados 



cuantitativos de la Carrera de Doctorado, considerando la cantidad de estudiantes 



inscriptos/as, los/las admitidos/as, y la cantidad de estudiantes que completaron y 



defendieron su tesis, además de realizar un análisis profundo sobre causas de 



aquellos/as estudiantes que abandonaron o no terminaron la carrera. En función de 



estos análisis, se podrá implementar un plan de acciones preventivas y correctivas 



para disminuir la deserción e implementar mejoras a futuro. 



 



8. CONTENIDOS MÍNIMOS DE ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 



I- Estadística y Biometría. 



II- Metodología de la Investigación. 



III- Presentación de Trabajos Tecnológicos y Científicos -Trabajos Finales y 



Tesis. 



IV- Herramientas para la Comunicación Escrita y Oral de Resultados de 



Investigación en Inglés. 



 



I- Estadística y Biometría  



Objetivos  



- Adquirir elementos teóricos y prácticos para el soporte de estudios 



observacionales y/o experimentales en Ciencias Agropecuarias y afines. 



- Desarrollar habilidades para el análisis de información con soporte 



computacional, utilizando herramientas para realizar análisis estadísticos 



clásicos, interpretar salidas de computadoras, realizar análisis diagnóstico, y 



fortalecer la interpretación y escritura de publicaciones científicas que hacen 



uso de terminología estadística. 



- Abordar nuevos problemas de investigación y desarrollar una estrategia de 



análisis en el contexto de la modelación estadística. 
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- Participar en espacios de discusión con relación a metodologías para el análisis 



de información multivariada. 



 



Clases teórico-prácticas: encuentros presenciales. 



 



Contenidos Mínimos: 



Manejo de software. Diseño de Experimentos. Arreglo factorial de tratamientos. 



Covariables. Regresión. Modelación Estadística.  Modelos Mixtos. Correlaciones 



temporales. Análisis Multivariado. Análisis de Conglomerados. Interpretación de 



autovalores y autovectores. Bi-plots. Derivación. 



 



Actividad práctica: Resolución de situación problemáticas mediante la aplicación de 



software tipo Infostat y R. 



Duración: mensual. 



Carga horaria presencial: 80 horas (40 teóricas y 40 prácticas). 



Evaluación: Evaluación final escrita con presentación de trabajo integrador. El/la 



doctorando/a tendrá una calificación de una escala de 0 a 10 y se dará por aprobado 



el curso cuando obtenga una nota igual o superior a 7 (siete). 
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Hall, 642 pp. 
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II- Metodología de la Investigación 



Objetivos 



- Analizar la problemática de la formación a nivel superior identificando los 



puntos críticos y dificultades más frecuentes en la marcha de dicha formación. 



- Analizar los pasos del Método Científico (MC) y desarrollar destrezas 



necesarias para el abordaje y manejo de la problemática de cada tesis. 



- Identificar los errores más frecuentes en la implementación del MC en las tres 



etapas del proceso de investigación. 



- Desarrollar capacidades críticas en la comunicación científica escrita, así como 



destrezas para el abordaje metodológico del proyecto de Tesis y en la instancia 



de escritura de la Tesis. 



- Aplicar los aportes de la epistemología, como marco del análisis crítico de la 



ciencia y la tecnología y de generación de saberes científicos. 



 



Clases teórico-prácticas: encuentros presenciales. 



 



Contenidos 



- Introducción a la problemática de la formación del posgrado: La tarea del 



Investigador Científico. Condiciones para el desarrollo científico. La problemática de 



las direcciones de Tesis. 



Actividad Práctica: Análisis de la problemática en la ejecución de las Tesis y, lecturas 



específicas vinculadas a la problemática de las direcciones. Elaboración de síntesis 



individuales. 



 



- Método: El método, concepto, finalidad. Elementos: observación, análisis, síntesis. 



Teoría y metodología de la Ciencia. Análisis en el contexto del Método Científico en 



las disciplinas involucradas, criterios epistemológicos por los que una disciplina puede 



ser considerada científica. 



Actividad Práctica: a) Actividad práctica en hemeroteca b) Identificar rigor científico 



y errores más frecuentes en la implementación del Método Científico en artículos del 



área de conocimiento. 
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- Elementos de Epistemología: Los principales Métodos de la Filosofía: Mayéutica, 



Dialéctica, Deductivo-Inductivo. El Método Fenomenológico. El Saber Dogmático y 



Científico. 



Actividad Práctica: Transferir y evaluar métodos filosóficos en distintos artículos 



científicos. 



 



-Problemas Científicos: Sustantivos (empíricos y conceptuales) y de 



procedimientos. Evaluación. Formulación: identificación de la solución. Exploración 



preliminar del problema. 



Actividad Práctica: Análisis del Problema Científico en artículos científicos. 



 



- Hipótesis Científica: Vinculación con el problema. Supuestos. Razonamiento 



inductivo. Formulación de hipótesis. Reglas para su formulación. 



Actividad Práctica: Análisis de hipótesis en proyectos de Tesis identificando los 



errores más frecuentes. 



 



- Experimentación: Diseño de Investigación. Elementos del diseño: Variables, tipos, 



operacionalización, temporalización. Vinculación entre variables: relaciones causales.  



Actividad Práctica: Análisis crítico de artículos científicos. 



- Diseño de Proyecto de Tesis: Estructura lógica: elementos metodológicos para su 



organización. Criterios de rigor científico para su evaluación. Errores metodológicos 



más frecuentes.  



 



Duración: Mensual 



Carga horaria presencial: 60 horas (30 horas teóricas + 30 horas prácticas). 



Evaluación: 



Evaluación final escrita con presentación de trabajo integrador. El/la doctorando/a 



tendrá una calificación de una escala de 0 a 10 y se dará por aprobado el curso cuando 



obtenga una nota igual o superior a 7 (siete). 
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III- Presentación de Trabajos Tecnológicos y Científicos - Trabajos 



Finales y Tesis 



_______________________________________________________________ 



Objetivo General 



Aplicar herramientas procedimentales para la confección de un Trabajo Científico. 



 



Objetivos específicos 



- Reconocer estrategias para ordenar ideas, desarrollarlas y estructurar textos. 



- Fortalecer habilidades en la redacción de textos y en la confección de un 



Trabajo Científico. 



- Manejar herramientas digitales para la búsqueda y recuperación de la 



información y para el correcto citado de la bibliografía. 



- Identificar los componentes de una buena presentación oral.  



- Mejorar el manejo de herramientas informáticas como soporte del mensaje. 



- Comprender la importancia de la actitud del orador ante el auditorio. 



 



Clases teórico-prácticas: encuentros presenciales. 



Contenidos mínimos:  



Pautas para la redacción de textos científicos y tecnológicos. La comunicación de los 



resultados. Tipos de comunicaciones. Pautas para la elaboración de trabajos finales 



según Reglamentación de la EPG. Bibliotecas electrónicas. Introducción a los 



gestores de referencias bibliográficas Nuevos paradigmas de la comunicación 



científica. Planificación de los contenidos. Esquema de la presentación. Definición de 



la estructura visual. Tratamiento de imágenes. Formas de presentación. Actitud del 



orador.  



Duración: mensual. 



Carga horaria presencial: 60 horas (30 teóricas y 30 prácticas). 
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Actividad práctica: Ejercitación de aplicación de los contenidos teóricos mediante la 



presentación de avances de su tesis, aplicando los softwares y demás herramientas 



informáticas brindadas en clase. 



Evaluación: Evaluación final con presentación oral de trabajo integrador sobre 



programa informático estándar: Prezi, Power Point, Impress, Google Presentaciones, 



o similar. Se calificará en una escala de 0 a 10 y se dará por aprobado el curso con 



una nota igual o  superior a 7 (siete). 
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IV- Herramientas para la Comunicación Escrita y Oral de Resultados 



de Investigación en Inglés 



Objetivos 



-Adquirir conocimientos acerca de las características de los géneros discursivos 



Abstract y presentaciones orales en inglés. 



 



-Mejorar la producción escrita de Abstracts en inglés y de presentaciones orales 



de trabajos de investigación en inglés de los/las estudiantes.  



 



-Revisar y expandir habilidades lingüísticas y paralingüísticas para la escritura 



de Abstracts y para la realización de presentaciones orales en la lengua 



extranjera. 



 



 



Clases teórico-prácticas: encuentros presenciales. 



 



Contenidos 



La alfabetización académica. La prosa científica. Las características funcionales, 



situacionales, semánticas y formales del Abstract y de las presentaciones orales 



en inglés. Las estructuras retóricas para la escritura de Abstracts y .de las 



presentaciones orales de trabajos de investigación en inglés. Estrategias de 



escritura para la redacción de Abstracts en inglés. Estrategias lingüísticas y 



pragmáticas para el desarrollo de las habilidades orales involucradas en una 



presentación oral en inglés.  



 



Actividad práctica: Ejercitación de aplicación de los contenidos teóricos 



mediante la presentación escrita y oral de un Abstract. 



Duración: Mensual 



Carga horaria presencial: 40 horas (20 horas teóricas + 20 horas prácticas). 



Evaluación: 
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Formativa: Valoración de las participaciones individuales y grupales durante los 



encuentros sincrónicos del taller y en las actividades propuestas en el aula 



virtual. Todo esto constituirá el 30% de la nota del curso.  



 



Sumativa: Realización de una presentación oral en inglés y entrega de un 



Abstract en idioma inglés según los parámetros propuestos. Estos constituirán el 



70% de la nota de curso.  



 



Calificación: El/la doctorando/a tendrá una calificación de una escala de 1 a 10 



y se dará por aprobado el curso cuando obtenga una nota igual o superior a 7 



(siete). 
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9. CURSO ELECTIVOS ESPECÍFICOS 



Los/las estudiantes que cursan esta carrera de doctorado pueden acreditar 



como cursos electivos específicos que se dicten en esta Institución (EPG de la 



FCA-UNC), en otras Facultades de la UNC y/o de otras Universidades 



nacionales o internacionales, que reúnan los requisitos para acreditarse como 



cursos de doctorado, de acuerdo a lo explicitado en el Reglamento de la carrera. 



La oferta actual de esta Institución, en cuanto a cursos que pueden tomarse 



como electivos específicos, es la siguiente: evaluación sensorial de los 



alimentos; grasas y aceites; seguridad alimentaria en la contaminación 



accidental de alimentos (calidad e inocuidad alimentaria); calidad e inocuidad 



alimentaria en la contaminación accidental de alimentación y su rol en la 



seguridad alimentaria; contaminación intencional de alimentos por motivos 



económicos (fraude alimentario) e ideológicos (defensa de los alimentos) en la 



seguridad alimentaria; domesticación y mejoramiento genético de plantas 



aromáticas, medicinales y culinarias; introducción al desarrollo de productos 



alimenticios; alimentos farináceos más saludables, evaluación de los beneficios 



nutricionales en función de la calidad tecnológica y sensorial; y taxonomía, 



diversidad y filogenia de los hongos de la madera y su potencial en biotecnología 



y alimentos. 
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